
AcrA DE REUNIóN pnr coulrÉ on
ARCHIVO GENERAL DE LA NACI
EVALUAR EL INFORME PERICIAL
coNTRATaclóN DE LABoRES DE IN
DIAGRAMacIóI¡ pARA EL LIBRo ,REL

PoR EXCnpcróN No. AGN-ccc-pEoR
ESTABLECIDO POR LA LEY 340.06 SOB
BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y CONCE
449-06 Y SU REGLAMENTO DE APLICA

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmá
Dominicana, a los trece (13) días del mes de
siendo las diez y treinta de la mañana (10:30
Compras de este Archivo General de la Naci
Modesto Díaz, Número 02, del sector Zona
Vílchez, Subdirector General; Sayra Alegrí
Planificación y Desarrollo; Santa Reyes, Encar
Consultor Jurídico; Alexander peato, en repte
Información.

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve (9) de diciembre d,e ZqZl,, mediante resolución
motivada emitida p y Contrataciones ddl Archivo General de la
Nación, recomendó por excepción de Qbras cienlficas, técnicas,
arlsticas o restaurac i

en estricto cumplimiento al artículo 4, num
Reglamento de la Ley sobre Compras y C
Concesiones.

CONSIDERANDO: A que en fecha trece (13)

Compras y Contrataciones del Archivo Gen
procedimiento por excepción No. AGN-CCC-P
Dirección General de Contrataciones Públicas I
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el arlculo 3, numeral

Servicios, Obras y

de transparencia y Publicida ", respectivamente.

Ley No. 340-Q6 sobre Compras y Conlrataciones de Bienes'

con modificaciones de Ley 449-Q6, que consagta eI "Pfincipio

CONSIDERANDO:
CONTRATACIÓN" E

Archivo General de la

cosas,1o siguiente:

por
en

el documento titulado "JUSTIFICACIÓN PARA

el Departamento de Investigación y Divulgación del

fecha 8 de diciembre de 2021., se haLce constar entre otrasNacifn,

(.,,) Por sus aastos

Archiao General de la Nac

obras de Antonio Fernan

tomo dt esta obra".

Estos libros son: Encicl de la grafca dominicana Q tomos), frngmcntos de un diatio nonnto (2

tomos), Ensayos y arti' (L tomos) de Antonio Fernúndez spencer. Asimismo, ha sido merecedor

de importantcs precios e internacionales.

Es un profundo de la cultura Dominicana y tesponsable de los tres tomos anteriores de las

ntos sobre grafica e historia dominicana, los libros que ha presentado al

ostenta el mds alto aasl acaümico y profesional'

z Spencer, por Io que considernmos es eI más idóneo para realizar el cuaúo

as y Contrataciones del AGN, se reunió el día

(2021), con el objetivo conocer el irrforme de

proceso por excepción AGN-CCC-PEOR-202L-

gación, edición, corrección y diagramación para

por los peritos designados, con relación a la

ERÓN, cuyo informe concluye 1o siguiente:

obras dB Antonio Ferntíndez Spencet, completa Ia

icano y cierra el amplio recoruido que el escritot

cano",

Ias artes graficas dominicanas, además de Y'r un

ganador del Premio Nacional de didáctica plr su

sticn Actual (1-984), Presencis de Once pintores

Escultores Dominicnno's (1'985), Antología de la

90)y obras Maesttas de la pintura Dominicana
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DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Cándido Araújo

Gerón

"Labores de investigación, edicióru corrección y
diagramación para el libro Reloj de Arena Tomo

IV"

RDS900,000.00

cción, revisión e

de los arreglos

Índice onomásticos

AL GENERAL

Adjudicar el procedimiento pot excepción de obras

restauración de monumentos históricos No. AGN-CCC-
contratación Labores de investigacióry edición, corrección y cli

Reloj de Arena Tomo IV, por un monto total de NOVECI
DOMTNTCANOS CON 00Á00 (RD$900,000.00).

técnicas, arlsticas o
-2021.-0005 para la

ión para el libro
NTOS MIL PESOS

CONSIDEITANDO: Que los peritos designados emitieron el info de evaluación de la Oferta
Económica "Sebre B" del procedimiento por excepción No. A N-CCC-PEOR-2021-0005,
llevado a cabo para la "Contratación de labores de in ión". En virfud del cual
manifestaron sus recomendaciones al comité de compras de ADj
siguiente manera:

DICAR el proceso de la

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06, establece "Ln adiudicación se lura en

fauor del oferente cuyapropuesta cumpla con los requisitos y sea calificadn Ia mds conaeniente aara
los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta eI precio, Ia cali , Ia idoneidad del oferente y
demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo

conocimiento de los oferentes n traués de los pliegos de condiciones respec

Ias ponderuciones puestas n
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CONSIDERANDO: Que el lo 99 del reglamento de aplicación de la Ley 340-06' ordena al

Comité de ComPras Y ataciones verificar y validar el informe de recomendación de

adjudicación, conocer las i enciasysiprocede,aprobarelmismoyemitirelactacontentiva

de la resolución de

CONSIDERANDO: Que el meral5 del artículo 15 de la referida Ley 340-06 contempla que la

adjudicación debe mediante un acto administrativo'

Comité de Compras debe ponderar las ofertas recibidas
CONSIDERANDO: Que

partiendo de los criterios

ajusten sustancialmente a

recomendaciones

CONSIDERANDO: Que es

de la contraParte contrac

publicitado y comPetitivo

entre calidad y Precio; no

principio de igualdad Y li
manera racional confirmen

contratación con determina

condición de que no se u

proce dimiento s e stablecidos

CONSIDERANDO: Que Ley 340-06 mod,ificada por la Ley 449-06, en su artículo 6, primer

párrafo numeral 2, di : "serán considerados casos de excepción y no una aiolación a la ley, a

como medio para oulnerflr sus principios y se haga uso de los

conveniencia, calidad y costo, así rnisrno, obsetvando que se

requerimientos establecidos en el pliego de condiciones y a las

por los peritos.

principio general de las contrataciones públicas que la selección

este siempre sometida a la ejecución de un proceso abierto'

cual surja la propuesta más eficiente e:n términos de equilibrio

, como en toda regla existen casos de excepciones a dicho

competencia, cuando existan circunstancia de hecho que de

la mejor manera de satisfacer el interés público es proceder a la

os proveedotes que sean los únicos que puedan llevarlas a cabo.

n los reglamentos, las siguientes actiuidndes: @. La realizsción o

adquisición de obras cientí. técnicas tt nrtísticas, o rcstauración de monumentos históricoq cuya

ejecución deba confarse a e

cnbo;

artistas o especialistas que sean los ún.icos que puednn lleaailas a
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Vista: La Ley General de Archivos de la Repú
2008.

Visto: El Decreto 543-72 que reglamenta la aplic

Visto: El Decreto 729-1.0, reglamento de aplicaci

Visto: El Decreto 15-77 emitido por el Poder Ejecutivo.

Vista: La

Visto: El

realizado
Nación.

Resolución 1-2021, emitida por la Direcció

"Informe sobre fundamentos de la co
por el Departamento de Investigación

Visto: El informe de Evaluación de Oferta Económica (Sobre B) de felha trece (13) de diciembre
del año dos mil veintiuno (2021), emitido por los peritos designados.

Por tanto: El Comité de Compras y Contrataciones, por unanimida{ de votos, decide adoptar
las siguientes resoluciones:

PRIMERO: APROBAR el Informe de Evaluac
diciembre del año dos mil veintiuno (2021), eI
relativo al Procedimiento por excepción No. A
Labores de investigación, edición, corrección y
v.

SEGUNDO: ACOGER la recomendación d
ADJUDICAR el procedimiento por excepc

CANDIDO ARAÚJO GERÓN, [evado a cabo

edición, corrección y diagramación para el libro

TERCERO: ORDENAR que la present

lyyry.pql!4ltransaccional. gob.do y

Por lo que habiéndose cumplido con los objetivos de la aludida reunipn, se procedió a clausurar
la misma, siendo las 11:30AM en fe de 1o cual se levanta la p te acta, que firman los
miembros comparecientes en esta fecha, en señal de aprobación y Los señores:

José Vfchez, Subdirector General; Sayra Alegría Hernández, da Departamento de

y Financiero; Gian Peña,
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Planificación y Desarrollo; Santa Reyes, Encargada Administrati
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Beato, en representación de la Oficina de Libre Acceso a la

Firmas de los iembros del Comité de Compras y Contrataciones:

Santa

Encargada DePto' A trativo y

Encargada Planificación y Desarrollo

ilcl¡rez
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